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EXPEDIENTE: IVAI-REV/1555/2014/III  
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE CALCAHUALCO  
CONSEJERO PONENTE: FERNANDO AGUILERA DE HOMBRE 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: ARIEL CESAR ROBINSON 
CAMPO 

 En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz a veinte de agosto del año 
dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Visto el expediente IVAI-REV/1555/2014/III formado con motivo del 
recurso de revisión interpuesto por -------------------------------------, en contra 
del Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CALCAHUALCO, VERACRUZ 
y realizadas las formalidades procedimentales que disponen los artículos 
66, 67.1, y 67.3 de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 2, 20, 58 y 60 
de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, como consta en actuaciones, se 
emite resolución definitiva conforme a los siguientes:   
 

ANTECEDENTES  
 

I. El dos de junio de dos mil catorce, la parte ahora Recurrente formuló 
la solicitud de Información, registrada bajo el folio 00443714, del 
sistema Infomex-Veracruz, al SUJETO OBLIGADO, en la cual requirió 
entre otras cosas lo siguiente:   

 
Entregue la nómina de manera quincenal, es decir del 15 
de enero de 2014 al 31 de mayo de 2014, con nombres, 
cargo, departamento, sueldo, descuento, aumento. 

  
II. El SUJETO OBLIGADO, emitió respuesta a la solicitud de información, 
previamente reseñada vía sistema Infomex-Veracruz, como consta en los 
folios 6 a 10 del presente sumario en la que entre otras cosas contesto:  
 

Diez tablas en las cuales se especifica, cargo, sueldo bruto, 
subsidio, ISR y sueldo neto, con los siguientes rubros: 
- Nómina de confianza correspondiente a la primera 

quincena de enero 2014. 
- Nómina de confianza, correspondiente a la segunda 

quincena de enero 2014. 
- Nómina de confianza, correspondiente a la primera 

quincena de febrero 2014. 
- Nómina de confianza, correspondiente a la segunda 

quincena de febrero 2014. 
- Nómina de confianza, correspondiente a la primera 

quincena de mazo 2014. 
- Nómina de confianza, correspondiente a la segunda 

quincena de mazo 2014. 
- Nómina de confianza, correspondiente a la primera 

quincena de abril 2014. 
- Nómina de confianza, correspondiente a la segunda 

quincena de abril 2014. 
- Nómina de confianza, correspondiente a la primera 

quincena de mayo 2014. 
- Nómina de confianza, correspondiente a la segunda 

quincena de mayo 2014. 
 
 
 
III. El veintiuno de junio de dos mil catorce, la Parte ahora Recurrente 
interpuso Recurso de Revisión, señalando como agravio lo siguiente: 
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No entrego la nómina completa, no informa nombre de 
quienes perciben el salario. 

 
IV. Seguido el procedimiento del recurso de revisión en todas sus fases 
procedimentales, por auto de veinticinco de junio de dos mil catorce, 
se emplazó al Sujeto Obligado, quien compareció al presente medio de 
impugnación. Elementos que sirven de base para emitir resolución en el 
presente asunto.  
 
Por lo anterior y;  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto en conformidad con lo previsto en los artículos 6, 
párrafo segundo, apartado A, fracciones I a VII, de la Constitución 
Federal; 6 último párrafo, 67, fracción IV, inciso g) párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34.1, 
fracciones I, XII y XIII, 56.1, 64, 67 y 69 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (Ley 848); 2, 73, 74, 75 y 76 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión; 9, 
inciso A), fracción III, y 14, fracción IV del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 
 
SEGUNDO. Que al analizar los requisitos formales y substanciales 
previstos en los artículos 64, 65, 70.1 y 71.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; y 63 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión cuyo examen 
es de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto, este 
Cuerpo Colegiado advierte que en el presente recurso de revisión se 
encuentran satisfechos dichos requisitos, y no se advierten causales de 
improcedencia o sobreseimiento, o cualquier otro motivo que impida 
emitirse la presente resolución. 
 
TERCERO. De lo transcrito en el apartado de Antecedentes de este Fallo, 
se observa cuál es la información solicitada, la existencia de respuesta 
por parte del Sujeto Obligado; así como los motivos de inconformidad 
que hace valer la Parte ahora Recurrente consistente en la violación al 
derecho de acceso a la información en su perjuicio, se fundamenta en lo 
dispuesto por los artículos 6, párrafo segundo, apartado A, de la 
Constitución Política Federal y 6, último párrafo, de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; lo que actualiza la 
hipótesis de procedencia del recurso de revisión prevista en el artículo 
64.1, fracción VI de la Ley de 848 de la materia. 
 
Es entonces que del análisis de las pruebas documentales, consistentes 
en: a) acuse de recibo de la solicitud de información; b) acuse de recibo 
del recurso de revisión; c) historial del sistema Infomex-Veracruz; d) 
acuerdo de admisión, así como constancias de notificación del mismo; 
adminiculados y valorados entre sí, en términos de los artículos 49 y 51 
de los Lineamientos Generales Para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión conllevan a determinar que el 
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agravio planteado por la parte Recurrente es fundado pero 
inoperante. 
 
Ahora bien el punto a analizar en el Recurso de Revisión consiste en 
determinar la procedencia de la pretensión reclamada por la Parte ahora 
Recurrente en esta vía y, por consecuencia, determinar si el SUJETO 
OBLIGADO, ha cumplido o no con la normatividad prevista en el 
capítulo primero, título tercero de la Ley 848, para en su caso declarar el 
efecto que resulte pertinente conforme con lo dispuesto por el artículo 
69 del ordenamiento legal citado. 
 
Esto es así ya que conforme a lo dispuesto por los artículos 2, 3.1 
fracciones V, VI y IX, 4.1, 6.1, fracción VI, 7.2 y 11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz, información es toda aquella contenida en los documentos que 
los sujetos obligados generen, obtengan, transformen o conserven por 
cualquier título, entendiendo por éstos, los expedientes, reportes, 
estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, 
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas, o bien cualquier otro registro que documente el ejercicio de 
las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores 
públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración, pudiendo estar 
en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 
informático u holográfico. 
 
En este sentido, los sujetos obligados por la Ley 848 de la materia, 
tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias, funciones, e incluso procesos deliberativos; 
por considerar dicha información como un bien público, estando sujeta 
al principio de máxima publicidad. Además, la Ley de la materia 
contempla que la información especificada en el artículo 8.1, fracciones I 
a la XLIV, debe publicarse y mantenerse actualizada por los sujetos 
obligados, al inicio de cada año o dentro de los veinte días naturales a 
que surja alguna modificación, de acuerdo con sus atribuciones. 
 
Y a fin de determinar si procede o no ordenar la entrega de la 
información en la modalidad requerida por la parte ahora Recurrente, 
es necesario considerar la naturaleza de la información solicitada y el 
sujeto obligado al que se formuló la solicitud.  
 
Es dentro del artículo 8.1 fracción IV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información de Publica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, donde se contempla la información requerida por el recurrente 
como información de máxima publicidad ya que a la letra dice: 
 

Artículo 8 1. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada la 
siguiente información pública de conformidad con los lineamientos que expida el 
Instituto al inicio de cada año o dentro de los siguientes veinte días naturales a que 
surja alguna modificación, de acuerdo con sus atribuciones y a disposición de 
cualquier interesado: 
IV. La información relativa a sueldos, salarios y remuneraciones de los servidores 
públicos, deberá ser publicada de la siguiente forma: 
a. El tabulador y las compensaciones brutas y netas, así como las prestaciones 
correspondientes del personal de base, de confianza y del contratado por 
honorarios. 
Igualmente deberá publicarse el número total de las plazas y del personal por 
honorarios, especificando las vacantes por cada unidad administrativa. 
b. Esta información deberá desagregarse por puestos, tratándose del trabajo 
personal subordinado; en el caso de remuneraciones al trabajo personal 
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independiente, la información deberá desagregarse por el tipo de servicio de que se 
trate. En ambos casos la información deberá contener, además, las prestaciones que 
en dinero o en especie corresponda. Igualmente deberá especificarse el número de 
personas que ocupan los puestos, haciendo el desglose por niveles. En el caso de 
servicios personales independientes, se deberá especificar el número de personas 
contratadas en cada tipo de servicio. 
c. Los ingresos a que se hace referencia son los netos de impuestos, incluyendo 
además, aquellos que se encuentran exentos del impuesto sobre la renta. 

 
No es óbice a lo anterior, que el recurrente haya señalado como 
expresión de agravios los mencionados en el Antecedente III del 
presente recurso de revisión. Ya que si bien la Ley de la materia 
contempla los supuestos en mención como de máxima publicidad 
también es cierto que el Sujeto Obligado dió respuesta al solicitante y 
durante el proceso de substanciación entregó documentación referente 
al presente recurso, la cual consta de la tabla titulada “Plantilla de 
personal mensual ejercicio fiscal del año 2014”, de la cual se aprecian los 
rubros: 

- Información personal. 
o Nombre del empleado. 
o Puesto. 
o IPE S/N. 
o Número de plazas. 
o Contrato. 
o Fecha de ingreso. 
o Tipo de empleado. 
o Org. Sindical. 

- Ingresos / percepciones mensuales. 
o Salario / sueldo. 
o Subsidio al empleo. 
o Tiempo extra. 
o Compensación. 
o Quinquenios. 
o Canasta básica. 
o Fondo de ahorro. 
o Otros. 
o Total mensual (A) 

- Deducciones. 
o ISR. 
o Otras deducciones. 
o Total ingreso mensual neto (18-19-20) 

 
Además de lo anterior de la misma tabla se aprecia una nota al pie en 
donde se especifica que al mes de junio no existen plazas vacantes en 
ningún puesto, es entonces que de la información solicitada y la 
entregada así como de la valoración de los agravios, y que a la fecha el 
recurrente ha omitido manifestarse con respecto de la información 
anterior, ya que está le fue enviada apercibiéndole que en caso de no 
contestar en el término señalado en la notificación se resolverá 
conforme a las constancias que obren en autos, es que se considera 
prudente declarar inoperante el agravio hecho valer por el recurrente 
ya que de las constancias se aprecia que el Sujeto Obligado ha 
cumplido con el derecho de acceso a la información entregando la 
misma al recurrente, quien como consta en el presente sumario no ha 
comparecido. 
 
En razón de lo expuesto y fundado, toda vez que el Sujeto Obligado 
envió al recurrente la información requerida dentro de la solicitud 
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formulada, el Pleno del Consejo General de este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, con apoyo en lo ordenado en los artículo 
69.1, fracción II y 72 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Se confirma al Sujeto Obligado la entrega de la información 
solicitada en los términos del considerando tercero de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO. Con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley 848; 
10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado 
de Veracruz; 74 fracciones V, VIII y IX y 75 fracción III de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, se informa a la Parte recurrente 
que: a) A partir de que se notifique la presente resolución y hasta ocho 
días hábiles después de que haya causado estado o ejecutoria la misma, 
podrá manifestar si autoriza la publicación de sus datos personales, en 
el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su 
publicación; b) La resolución pronunciada puede ser combatida a través 
del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado.  
 
TERCERO.  Notifíquese la presente resolución en términos de Ley.  
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo 
General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información a cuyo 
cargo estuvo la ponencia, en términos del artículo 42.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en sesión pública extraordinaria 
celebrada el veinte de agosto de dos mil catorce, ante el Secretario de 
Acuerdos, con quien actúan y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 
 
 

José Luis Bueno Bello                                       Yolli García Alvarez 
 Consejero Presidente                                               Consejera 

 
 
 
 
 
 

Rodolfo González García 
Secretario de Acuerdos 
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